
 

Cronograma de CI-MAG-001-2026 
 

A continuación, se detalla el cronograma preliminar de Concurso Interno CI-MAG-001-2026 con la 

calendarización de actividades a desarrollar para la realización de Concurso Interno.  

 

Cronograma de actividades CI- MAG-001-2026 

Actividad  Fecha propuesta 

1. Formulación  
 

1.1 Elaboración de la propuesta y documentación anexa Del 16 al 28 de enero de 2026 

1.2 Revisión y Aval por parte de la Oficina de Servicio 

Civil.  

Del 10 de febrero al 17 de febrero 

de 2026 

2. Etapa de publicidad y empadronamiento 
 

2.1 Publicación del afiche en medios institucionales  Del 18 al 25 de febrero de 2026 

2.2 Recepción de manifestación de interés y 

comunicado de recibido 

Del 25 de febrero al 04 de marzo 

de 2026 

2.3 Revisión de ofertas, cumplimiento de requisitos y 

comunicación.  

Del del 05 de marzo al 10 de 

marzo de 2026 

4. Etapa de Comprobación de la Idoneidad (Fase I) Del 11 al 27 de marzo de 2026 

5. Etapa de Comprobación de la Idoneidad (Fase II) Del 11 al 09 de abril de 2026 * 

SEMANA SANTA Del 30 de marzo al 04 de abril de 

2026 

6. Comunicación de resultados Del 09 al 14 de abril de 2026 

7. Fase recursiva Del 14 al 24 de abril de 2026 

8. Etapa conclusiva Del 25 al 27 de abril de 2026 

8.1 Declaratoria de Registro de elegibles Del 25 al 27 de abril de 2026 

8.2 Conformación de Nomina Del 25 al 27 de abril de 2026 

8.3 Gestion de Nomina Del 25 al 27 de abril de 2026 

8.4. Selección de Nomina  Del 30 al 31 de abril de 2026 

8.5 Gestion de Nombramiento  Del 30 al 31 abril de 2026 

 
Los tiempos establecidos se encuentran sujetos a los plazos que establezca el Servicio Civil para 

actividades como por ejemplo la aprobación de la propuesta y la aplicación de la Fase I para los 

funcionarios que así lo requieran.  

 

*Se plantea la posibilidad de sobreponer estos plazos, ya que se pretende avanzar con la etapa de Fase 

II para los oferentes que no requieren Fase I, quedando solo pendiente la aplicación de Fase II para 

las personas que requieran la comprobación general por parte del Servicio Civil.  

 

 


